
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – mayor cuantía 
Demandantes: Claudia Yanette Molina, Kevin Armando Ochoa Molina, Aurora Molina, 

Ángel María Gómez Lizcano, Ángel Gómez Molina, Miguel Ángel Gómez 

Molina, Marlon Gómez Geniz, Jhon Ángel Gómez Barrero, Miguel Andrés 

Gómez Barrero, Angelica María Gómez Molina, Danna Lucia Hernández 

Gómez, Luis Alejandro Hernández Gómez, Angela María Gómez Molina, 
Mariangel Flórez Gómez y Eric Gael Flórez Gómez.  

Demandada: Auto Fusa S.A., la Aseguradora SBS Seguros Colombia S.A., Giovanni 

Montilla Osorio y Jairo William Guerrero Malagón. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00131-00 
 

Teniendo en cuenta que el demandado Jairo William Guerrero Malagón, 
quien fue ordenado emplazar en el numeral 5º del auto proferido el 24 de 

enero de 2023, pidió ser notificado a través del correo electrónico 
guema2009@hotmail.com y el titular del juzgado el día de hoy le remitió 
copia de la demanda, de los autos proferidos el 24 de enero de 2023 y 24 de 

febrero de 2023, acto con el cual se le garantiza de manera eficaz el 
enteramiento del trámite de la referencia, de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - 
Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Ordenar que por secretaría se controle el término con el que cuenta el 
demandado Jairo William Guerrero Malagón para contestar la demanda, a 
partir de que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 

2. Designar a la abogada Luz Marina Díaz Pulido como curadora ad litem 
del demandado Giovanni Montilla Osorio. Por secretaría notifíquesele esta 

designación, si la acepta, notifíquesele los autos proferidos el 24 de enero 
de 2023 y 24 de febrero de 2023 en la forma descrita en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 y contrólese el plazo que tiene para contestar la demanda. 
 

3. Ordenar que por secretaría se controle el plazo de diez (10) días hábiles 
que tiene la llamada en garantía, sociedad SBS Seguros Colombia S.A. para 

pronunciarse respecto del llamamiento en garantía; teniendo en cuenta que 
fue enterada a través del correo electrónico notificaciones.sbseguros@ 
sbseguros.co y existe acuse de recibo del día 14 de julio de 2023. 
 

4. Ordenar que por secretaría se controle el plazo de diez (10) días hábiles 
que tiene la llamada en garantía, sociedad Vía 40 Express S.A.S. para 
pronunciarse respecto del llamamiento en garantía; teniendo en cuenta que 

fue enterada a través del correo electrónico snegrette@via40express.com y 
existe acuse de recibo del día 14 de julio de 2023. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 
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